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LILUMADQ A tá S  fiOCE LA M X m  m  MIERIQR. SABADO

S U M A R I O

P arte  oficial.

Ministerio de la Guerra-
Real decreto provioviendo al empleo 

de General de brigada al Coronel de 
Infanteria D. Pedro Aguilár Gonzá
lez.—Página 338.

^tro  ídem id. id. al Coronel de Arti
llería D. Ricardo de Navascués y de 
Gante.— Páginas 338 y 339. 

p iro  nombrando General de la brigadá 
de Artillería de la décimotercera di
visión al General de brigada D. Ri
cardo de Navascués^ y de Gante,—  
Página 339. 

p í7*o disponiendo que el Intendente de 
división D. Pascual Amat y Esteve 
pase a la situación de primera re
serva.—Página 339.

P iro ídem páse en comisió7i, a las ór
denes del AUo Comisario de España 
en Marruecos y para desempeñar los 
jeargos de Director e Inspector de los 
férv idos de Intendencia, en nuestras 
piarás y zona del Protectorado de 
^spaña en Marranéeos, el Intendente 
¿0 división D, Cayetano Termens de 
ta Riva, actual intendente Militar de 
ia  sexta Región.—Página 339. 

ptro ídem que el Inspector Médico de 
' prim era clase D. Federico ürquidi 

^  Albiílo, actual Inspector de Sani- 
'dád Militar de la primera Región, 
pase en comisión á desempeñar los 
targos de Director e Inspector de 
^d o s  los servicias sanitcados que se 
expresan.~Página 3^9.

Ministerio de Hacienda*
Real decreto nombrasido Vocal de la 

‘Junta de Alánceles y  de Valoracio
nes a D. Antonio Moi^a Pascual, Vo- 

 ̂ (^.l de la Coviisi&n permanente de Id 
\Prodycrini) Nacional y Presidente 

■: iy'ivLsión Arancelaria del Fo

mento Inchtstriáí y  Comercial del 
reino de Vale-nciú.—Páginas 339.

Real orden disponiendo se adjudique 
el suminstro de dos máquinas tipo
gráficas, con sus dos electromotores 
correspondienAes, para el servicio 
de lá Sección del Timbre de la Fá
brica NacionoX de la Moneda a la So
ciedad T undic ión  /Tipográfica Nor- 
cioncd", representada por D. Súlva^ 
dar Díaz de Corctiera. — Páginas
339 y  340.

Otra señalando el recargo que deben 
satisfacer, en el mes de Noviembre 
próximo, las liquidáciones de dere
chos de Arancel que se hagan^ efec
tivas en moneda dé plata o billetes. 
Página 340.

Otra fijando las cotizaciones rryediús 
que han de servir de base para la 
aplicación de los coeficientes por 
deprecioMón de moneda en el mes 
de Noviembre próximo.—Página 340,

Ministerio de la Gobernadois-
Fical orden disponiendo que se anuncie 

la provisión, mediante concurso, de 
las plazas de Tenientes del Cuerpo 
de Seguridad que existan vacantes 
en la fecha de resolución del con
curso y, 20 de AspiroMes,—Páginas^
340 y  341.

Otra ídem, que se apruebe el concurso 
que se expresa, y nombrando a don 
Arturo Cuhells y Blasco Inspector 
provincial de Sanidad de Valeniia; 
a D. Femando Rubio y Marco, de 
Cáceres, y  a D. Juan Durich y Es- 
puñes, de Almería.—^Página 341.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo que se publi

que en este periódico oficial la re
lación de los servicios pres lados por 
la Guardia civil en la custodia de la 
riqueza fd^esial duióante el mes de 
Septiembre último.— Página 341.

Administración CentraL
Gracia y  Ju sT iG iA ,~^ irección

de los. Registras y <ie4 Notariada-^ 
^so lv iendo  el recuirso gubem ati^  
interpuesto por el Notario de 
lencia D. Francisco Rasádo Ferrefl 
contra la negativa del Registradai 
de la Propiedad de Alberique a insi 
cribir una escriturá de venta.—  
gina 341.

Gobernación.^— Dirección, general íR| 
Or<fen púbii<M>,—Anunciando la pro* 
visión, p(Ti' concurso, de las plazcd 
de Tenientes del Cuerpo de Segur^ 
dad que existan vacantes en la feeléf 
de la resolución de este concurso, |  
£0 de Aspirantes.— Página 343.

In s p ^ ió n  general de Sanidad,— 
vocando concurso pm^a la provisiói 
de las plmas vacantes de Impecto^ 
res provinciales de Sanidad de Albc^ 
cete y  Vizcaya.—Páginá 343.

Fomento,—Dirección general de ObraJ 
P'úblicas.—^Gaminos íveüinales.— 
clarando de utiUdúd pública los can 
minos vecinales que se mencionar^ 
Página, 343.

Aprobando los expedientes de declw, 
ración de utilidad púbUca de los ca^ 
minos vecinales^ que se ind ican .^  
Página 343.

Concediendo á los Ayuntamiento^ d i  
Tramacastiel, Poyo, Blancas y  Tok 
rrijo del Campo {Teruel) los antidu 
pos que se mencionan para la com^ 
trucción de los caminos vecinales 
que se imlican.— Página 344.

F erro carril es..—^Concesión y  oonstruo- 
clon.—Anunciando haber sido soU* 
citado por ""Los Tranvías de Barce^ 
lona, B. A.”, la concesión de un trem î 
vía eléctrico en Barcelona desde Ü, 
plaza de Antonio López a la rambUí 
de Cataluña por la Gran Vía Laye*í 
tana.—Página 344V

Anexo 1.° — Bol^a. ~  AdmínIstraOtóK 
PROVINCIAL.—-Administración münI;  ̂
gipal.—^ANUNcroa oficiales. ¿

Anexo 2.®-—©digtos. Cuadros
DÍSTICOS.

Anexo 3.**—T ribunal  Süprm o. 
cnaHa de lo GonteneiDsO“-adinim9í 
.tratáyp.r-rrríFii^
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■ M. al Bey IX Alfonso XIIÍ iq. I>. g.X 
.0. M. la Reí NA Doña YioUíria Sugemas 
•#. A. B* ei PríBcipa de Asturias e In
fantas y demás personas de la Augusta 
:Il6al Familia, oontimlan sin novedad 
ífn su imiporisiii© aaiuá.

KÜSTEBIO CE U O M

BÍBAIL^ EEOBHrOS
, íEn ♦eoasiidíeraoién a los «aíMeios 

tsirciiiistaínfoias dal Doroned de In 
m u ta r ía , núm ero í  da la aséala de 
mn oiaae, D. Pedro Aguiiar Gonzá- 
Itez, que eu ee ía  eon la  efeeíiyidad’ de 

da S0ptiaml>re de î 9 i~6 , 
yengo en promoverle, a ipropuas- 

^  dal Miinistro de la «Guerra y de 
^áeuerdo oon el Consejo de M inistros, 
id  . empleo de «General dd brigada, 
fíK)n la antiigüedad: del día 12 del 00- 
pn&ai& m es, en á<a vacante panducida 
por pase a  la eilnaciún de prim era 
lesperva de  D. José  iRurbai Puente.

,Dado en Palaoio a vem tinueve de 
Octubre de miil novecientos veinti
uno,

ALFONSO
El Ministro de ia Guerra,

IfeAN DE hA  CíEnYA Y P e^ áP IS L

Servicios y  ciTcmista^cias del Coronel 
áe InfanteHa D. Pedro Aguilar Gon- 
%ález,
Nacró el día 18 de Abril de 1866. In

gresó en el servicio como alumno de 
Infantería en la Academia Militar de la 
isla de Cuba, el 1." de Septiemibre de 
ISB4, obteffileindo reglaímentarianmnte 
?.] empleo de Alférez de dicha Arma, en 
'fd de Julio de 1887. Amcendió a T-e- 
liiito en Dicieínbre de 1889, a Capi- 
'Ún en Noviembre de 1895, a Conian- 
Isnte en Agosto -de 1898, a Teniente 
íor<JDél en Julio de 1910 y a Ooronel 
*m Septiembre de 1946.

Sirvió, de SubaHerno, en la Pen
ínsula, eni' el Regimiento de Cuenca, y 
en Coba, operando en la persecución del 
bEiídolerismo, en el batallón Gaza-do
res de- Isabel n , regimientos de Isabel 
la Católica y Tarragona, y guerrilia 
montada del segiicído batallón del dé 
fcb e l la Católica, y m  a|. oraciones de 
Cíwi'^aña, en la citada guerriba y de 
Ayudante do campo del Goneral Jimó- 
Boz Castellano, en sus empleos de Ge
neral de división V Teniente general; de 
Cspítáü- contimio en operaciones de 
campaña en el anterior destino; de Co
mandante en Ja Penfeula, en la Zona 
áe Reolutamiento de Madrid, como 

de Avudmite de cam-DO del

Teniente Gesneral Jimónea Castellanos, 
en él regimiento de San Fermndo, de 
Ayudante de campo del General Losas, 
en sus ífo General de brigada
y de división; de Teniente Coromel en 
eí antoiior cometido y en él regimieinto 
de Saboya, con él «que martíhó- a Meli- 
lia, trasladándose de^utés a Ceuta y 
posteriormente a Tetuán, en cuyos te
rritorios permaneció en operaciones de 
eamipafia, habiéndose encargado-, acci
dentalmente, en« diferentes ocasiones, 
del mando del mismo.
' De- Gorone-1 ha d-esemipeñado el car
go de Yicepresidente de la Gomisfón 
Mixta de -Reclutamiento de Gáceres, y 
desipiiés, ©Rf comisión, el de Comandan
te m ilitar de Irúii; desde Mayo -de 1918 
ejerce el mando del regimiento de So
ria. Asistió, en'Junio de 1919, al curso 
de tiro celebrado en Zaragoza por la 
Sección de Infantería de la Escuela 
Gentral de Tiro del Ejército', siendo fe- 
«licitado por S. M. por él celo, inteli- 
gencia y laboriosidad demostrados; y 
en Noviembre dol año siguiente, a lá 
camípaña logfetica quo llevé a cabo la 
terceira división,.en las mmediacitin'es 
de la Sierra de los AI|'odonalés, límite 
de la «provincia de Sevilla con la de Cá
diz.

Ha desempeñado diferentes e impor
tantes comisiones del servicio, entre 
ellas, des/de el 13 de .No\iemibre de 1903 
hasta ñn de Diciembre de 1904, la de 
encargado de las conferencias de Oñ- 
cial'es Siiíbaltemos en el regimiento de 
San Fernando, y deisde Maye de 1918, la 
de Director 00“ la Escuela oficial .para 
instrucción militar de la plaza de Se- 
vil lia y Yocal de la Junta provinciál de . 
Sanidad de la misma.

Tomó parte en lias campañas ée  'Cu
ba, de Tenienle y Capitán, y de Africa, 
territorios de Melillá y Ceuta-Tcduán, 
de Tteniente .Coronel, habiendo alcan
zado por Io«s mérito,s en ellas contraí
dos las recompe’n'se,s sigiiient.es:

 ̂Cruz blanca de primera clase del Mé
rito Militar, por los seivicios presta
dos en la perseíc-ució«n dél bandolerismo 
en Cuba, los años 1890-93.

Cruz ro'ja de primera cíase d-el Mé
rito Militar, pensionada, por él cómbate 
sostenido en el lugar denominado 1^ 
Gloria ('Santiago' de Ouba), él 17 de 
Séptlemibre de 1895.

Empleo de Oapffán, por la herida 
grave recibida eo' el combate sostenido 
en la Colonia de los Cerrejones, el 29 

ele Noviembre de 1896.
Do;s cruces rojas de primera clase 

del fviérito Mnitair, una de ellas men- 
' ^ionada, por los combates sostenidos 
en 'Saratoga (Puorto Prfncíne), los días 
9, 10 y 11 de Junio de 1896 y por el 
tevantamiento del inrim'Cr sitio de Cas- 
corro (Puerf.o Príncipe), desde el 22 de 
Septiembre al 6 de Octubre siguiente.

Meniclón honorífica, por él levanta
miento del segimdo sitio de Gsrscorro 
(Puerto Prírv’ipe), los días 3 al 9 de 
Noviembre de 1896.

Cruz roja de prim era clase del Mé
rito Militar, pensionada, por las ope
raciones llevadas' a cabo entre puerto  
Prínciípe y Han Jerónimo, del 4 al 8 de 
Marzo de 1897.

Cruz de prim era clase de María Cris
tina, por los servicios de campaña pres
tados hasta él 30 de Septiembre de 1897.

Eimpleo de Comandante, por eí ata
que y destrucción del ipobíado Nueva 
Habana y combate de El Infierno 
(Puerto Príncipe), del 11 al 16 de Birero

de 1898 y demás servicios 
hasta el 2.0' de Agosto stguiei^e..

DC'S cruces rojas «de segunda digestí 
del Mérito Militar, (pe«ns1(mad§ ,̂ laii 
operaciones realizadas en el ter^ilorfiy 
de Beni-iSidei (Meliila), del 10 ai i5 «cS® 
Mayo de 1912, y por las operaciones 
efectuadas y sertdcios prestados descNl 
el 25 de Junio a fin de Diciembre 
1913, en las Inmediaciones de Tetufe* 

Medalla de Cuba con tres pavsadore^' 
Se halla ademAs en posesirin de la4 

siguientes condecoraciones:
Cruz y Placa de .San HermenogiMíif 
Placa de la Orden de CatnlxKÍg% 

fraiirce-sa.
Medalla de Alfonso' XIII.
Cuenta treinta y siete años y 

de efectivos servicios, de ellos trcic¿
1 ta y cuatro y dos meses de Ofic1sd| 

hace el número 1 en la escala áe mí 
I clase, se halla bien conceptuado y  astil 
I detclarado apto para él ascenso.

E n consideración a  los servicio^ 
y circunstancias dél Coronel de Ar«r 
ttllería, núm ero 1 ¡de la escala de s ú  
Cítase, D. Ricardo d’c Navascuiós y da? 
Gante,.que cuenta con la éfecüvidad 
de 26 de Febrero de i ’916,

Vengo en promoveríLe^ a propvtosw 
La del Ministro de la G uerra y d© 
acuerdo con el Consejo de M ínis^ 
tros, al empleo de General de brJt-» 
gada, con la antigüedad dei día 
del corriente mes, en Ja vacante .pro-« 
ducioa 'por pase a la situación dd 
prim era reserva de D. José Ceballo© 
y Aviles.

Dado en Palacio a vemtíatíev© 
Octubre de mfl novecientos y.eintÍM 
uno.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  d e  la  C ie r v a  y  P e Naftel

Servicios y circunstancias del Cordw^ 
de Artillería D, Ricardo de Navas 

y  de Gante.
Nació «el día 29 de Bnero de íS6tm 

Ingresó en él serrioio como alumno efe 
la Academia de Artillería en 1.® efe 
Séptiembre de 1877; ohluvo reglamenn 
tariamente -el en:^IeO' de Alférez-alunv- 
no el 24 de Noviembre de 1879, y el (fe 
Teniente en Julio de 1881. AsceiTidíó É 
Capitán en Julio de 1887; a Comandan
te, en Marzo de 1900'; a Teniente GO'* 
ron el, (ui' Marzo de 1907, y a Coroneig 
en Febrero de 1916. , : .

Hirvió de suba.ltenK) e n . lo® Kégi- 
mientoís 5.° a pie, 3.® y 9.® morrladofl 
y nuevament.e en el 3.®, denominada 
después 2.® divusionarío; de Capitán, 
en el 5.® batállóh' de plaza, en el Cole
gio preparatorio militar de Zurwgotñ. 
como Profesor; en la Comisión Ikfuií 
dadora dél expresado Centro de ms©- 
fianza, en él 6.® Depósito de reservé 
y en ©1 Parque de Zaraiigoza; de Co
mandante, 00' el 4.® bat-aítóu de 
7.® Regimiento montado, con» d í 
asiístió a las  ̂maniobras dkpuesta:® pe® 
Real orden de 6 dé Junio de T9CÍ2, 
cargándoso accidentalmente del m m dú  
del Reginiiento desde el 3 al 31 <fe 
Agosto de 1904, y formado' loart/e
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fuerm de*! mismo de % r̂ Tj© fuó re- 
en el Gampaimenil^o «fe Gara- 

Mnebel por S, M. el Rey y el .^resi
d e n t e  de la República francesa mon- 
sieur Lodbet m  Octubre de 1906, y en 
0\ r>(̂ 3Ósiio de iVrmamento de Jaca; efe 
Teniente Goromel, en la Comandancia 
de Ariillerí^a de El Ferrol y en el 10-*' 
Bejpésito de resem^a del Arma.

í>e Coronel ha ejercido el ruando de 
!a Comandancia de Artillería de Car- 
fe,írena, el de Director del Parque re
írlo nar de Zaragoza, y desde Dicierrdrre 
Se 1920 ejerce ,igual cometido del re- 
gionai dei* Arma de la quinta r-egián, 
habióndv:me enocargado accklen'taliRaiite 
varias veces de la Cornandan'cia gone- 

de Arti Hería de di>?<ha región.
Ha desempeñado diferentes^ o im

portantes comisiones' del servicio.
■ Be baila en /pos-askhi de las siguietn- 
tes condecora'Ciones:

Cruz bfeinca de p)rimera sbase del 
M'írito Militar f̂ K̂r el ? Îata'ficio de Su 
Alteza Real la Prinoesa de Asi^irías.

Cruz blarrea -ae segunda clase del 
SfÓrIto Milit<ar por haber asistido a la 
IreTMa mfHtar eeiebiw?a en> honor del 
Presidente de la República framceoa 
monsieur Loid5et el 2i de Octubre 
úe 1905.

Cruz y Placa de San Hermenegildo, 
MedalW de Alfonso XTIT y eoiame^ 

tfíoratiyaiS <fe los Bit ios de Zaragoza y 
Gerona.

Cnentá cnaroRíta y cuatro años y un 
íñes de efectivos sei'vicioa, de ellos 
cuarenta y un años y cerca de once 
Anses de Gficiel; hace eíl número 1 en 
Á escala de su claee, se halla bien 

doncel) Unid o y está decIa:'’ado ante pa
jea el ascer-so.

Yengo en nom brar O enerai de la 
fcrígada de A rtillería de la déckno- 
lercera <Hvisión al 'General de b ri-  
g’aida D, Ricardo de Navas-citée y  fde 
Gante,
' Dado en Palacio a vem tinueve de 
Octubre de mil novecientos veiP ti- 
tmo,

ALFONSO
El M inr',tro de la G uerra,

§Ú A N  DE LA C i e r v a  y  P e ñ a f t e l

Yengó en  dteponer que el In ten - 
Itente do* •división D, Pascual Amat y 
fcsteve puse a la situación do p ri-  
inera resierva, ipor haber icumplido 
ei d ía  27 del corriente mes ia  edad 

determ ina i a ley de 2̂ 9 de Junio  
Be i9 iR . ,

3>ado en Palacio a veintimieve de 
Í>ctíubre de mil novecientos v?etnti
p io .

ALFONSO
 ̂ E! M inistro  de- ia  Guerra# 

f c A í í  DE líA GíEaVA Y P e ÑAFIBL

comisión, a, las drdcnes fclel Go- 
m teario de E spaña efU - M arrueeós 
p ara  desem peñar loe> cárgas de E^- 
reeior e Ins?pector dte los ¡servieioí^ 
de iintendencía en nuesotras plazcas y 
zona íQ’el Proiec4orado de Empana en 
Bíarrueeos'o

Daido en PaIa€io a veinMnfievB de 
Octubre de mil novecieitios vein ti
uno.

íá L F p m y
El M inistro de la Guerra,

J u a n  d e  l a  G í m v A  y  P e ñ « [ s l

Vengo m. d isponer 'cpae el Ensp ac
to r iMócñoo de p rtm ara  diase D. Fe
derico üim|uid‘i y Albi'llo, lactual Ins
pector 'de Sanidad iMiliiar de la  p ri
m era Pv8gión, pase, en comisión^ a  
des FynTpeñar los cargos (dĉ  Director' e 
Ins/pecíor de tedos lO'S servicios sa 
nitario»  de n uestras 'plazas y zonas 
de Protectorado en Africa, y de 
aquellos otros de la  mi&ma índote 
que, como .consecuencia de la ac
tu a l campaña, se h an  estableeid'o o 
se establezcan en, la Península, de- 
peiKliendo dell Alto Garoisa,rio de E s
paña en M arruecos en lo que a  los 
prim eros respecta  y dfreetam-ente 
del Alfttisterin úe la  G uerra  en iodo 
lo .demAs.

Dado en P a l a ^  a  vein& iueve de 
Octubj?e de mil novecientos v-eiliti- 
uno.

ALFONSO
El MmisUo í!e Is Gtiehrs,

JüA2í DE XA C ie r v a  y  F e ñ a e ie x ,

, #eüfgo m  disponer qm  in ten - 
ééMe do división D. Gaye i ano T er- 
■á3r8ns Id’e la  Rtea, actual intendente 
Iniílitar de Ja  seMu Región, pase, en

REAL DíEGRETO
A propuesta  dei MiniSitro de Ha

cienda }f de conform idad con lo pre
venido an log artículos ouarto, j a c 
tado G. y «séptimo de Mi Real de-- 
creto de 2 de Enero de í^ í9 ,

Vengo en num brar Vocal de ia 
Ju n ta  de Arancele» y de VMoracio- 
iiee, en lia vacante- que resu lta  par 
Iraber presentado la dim isión don 
José Mira Meseguer, a  D. Amionio 
Mora Paseual, YocaFde M Oomisión 
Perm anente de la  Proidu<^ión Na- 
d o n a í y  PresM ente de la  Goíiiisión 
A rancelaria d d  Fom ento In dustria l 
y Gomerclal úei Reino de Valencia.

:Dado Palacio a  veieti.Qiiwe dm 
Octubre de mi i novecientos. vein« 
tkino,

ALFONSO
m MMhOv, ue HKciea4a, ' ;

F r a n c i s c o  d e  A , G a m b o  y  B a t e d l e ,

Espediente tram itó lo  
m  ̂ adqiJÉsfeiÓn eñ concurso púM ícqI 
de f(k)s m áquinas íipográfíeas eoi^ 
su s  electiu-m otores para  el 
«fe ¿a Beeedón dei Tim bre de la  Fá-^ 
bríca  Nacdonal de la Monedá: ^

rResuItando que p a r  Rml cmfen de 
;tectia 11 vde Junio  últim o fué auto-^ 
riztada la  Adaninistración ide la re€e-« ; 
rM a F ábrica para ‘adquirir en 
cúrso  piúblico dos máximnas tipo-»- 
gráficas y «us carrespondieniei^) 
electro-m otores por él precio máxi-^ 
mo de 17(XOtOfi pesetas, ap ro b án íd o ^  
al efecto- el presupuesto  y pliego <fes 
condiciones:

Resultando que en -el concursta it5Ĉ  
lebrado el día ZS de Julio siguiei^-r 
■se p resen taron  dos'. proposieioneí^: 
una suscrita  p o r D. Ricardo iGans,^ 
que ofrecía realizar el servicio p o ^  
eil precio de L̂ O.OOO tpesetas,, y 
firm ada por P .  SaJvador D. Gorcue-- .̂  ̂
m  a nom bre de la Sociedaid 
dición T ipográñca N a c ió n ^ ,  qu% 
proponía verificarlo m ediante d  
eio de 16ñ.(>fiO pesetas^: 1

Resultando que el m enctenado aC’̂  
te  fué declarado desierto  por m> 
berse verificado con e s trie ía  suje-tj. 
cten a  tas ' -fijadas en e€ í^iegoif
de condiciones, de acuerdo con iOB 
iníorm ado por la IntervencióQ. 
neral de la Adminietracióri. Es-^ 
tado:

R esultando ique. p o r Real áeereicí 
de 27 de Septiembre últim o fuá au-í 
torizada Ja co lo ra c ió n  de un 
do concurso p ara  la adquisim dn 
las nom bradas ímájquinas y sus acy 
casorios: '

Resultando ?qfue, fcelebrado ei -acíc- 
el d ía 13- d ^  mes actoal, fueron  pre-« 
sen tadas, ¡a m ás de u n a  que no se  
abrió por no ir acom pañada de los 
dacum entos necesarios, lae siguién-*? 
te» proposáciones: u n a  su sc rita  poí®- 
D. B^lvador Díaz de Goi^ouera, en  
noiM>re de l a  iSociedad “FuiKñoióii 
T1pogi*áfica Nacionar’, que a f re ta  
eum píir el servicio por el precio de 
16'5.000 pesetas; otra,, firm ada poir
D. Ricardo Gans y  Gaikdn, que 
obliga a sum iniste^r la m aqm narto 
que es objeto del concurso siaediaitlí^í 
ei ipreeic de 1.26 .lOOfi pesetas^ y otr% 
su sc rita  p o r D, Carlos iHar^tinaini, 
nombre <fe la C asa ‘tSuoesor de ^  
Neufviile”, que ofrece facilitar la 
o:spresada nm quinaria por 
pesetas, séendo de advertir que las 
m áquinas propuesfcse po r los tres 
lickadoresi earresporrden, rei^^sü,^ 
va.mcnta, a  las m arcas ^
“ Favor ka*’ y - Komig y B a o ^ .  

Rcsm iando tque-sC^



O ctuí>re 192T GacetsP^e M
tido por los señores Iiigeaiero Jefe 
de la .Seoción faculta.tiva, Inígeniero 
segundo Jefe de ila -Beocian de Mo
neda e Ingeniero-Jefe de Máquinas, 
hacen constar que, si ibien lies m e
rece un g ran  res-peto la m arca 
“Koenig y B auer”, ique es de antiguo 

.ac-reditada por el esmero de la cons- 

. tracción de su s  ¡máquinas tipográñ- 

.eas  estim an más iperfeccionadas da 
.m arca “MieMe”, como han podido 
.observar en los tailleres del diario 
. B G”, en los de los isucesores de
E. Teodoro y en eíl Depósito de la 
. Guerra, íhabiendo llegada a tira r  en 
alguna ocasión Jiíista 6O* resm as en 
catorce horas, lo que equivale a 

,2.143 pliegos po r'h o ra ,.s in  fatiga del 
'm aterial, que en m ás de diez años 
«de trabajo  incesante no han exigido 
.ninguna reparación de, carácter ge
neral, sacando con ello la conclu
sión de que la referída m áquina 
“iMiehle” es en lia actualidad, ¡desde 

; el ipun'to de vista tócnrco, la mejor de 
las de su clase:

Resultando que, deispucs de dejar 
sentada dicha añmración en el infor
me a que se acaha de hacer re fe 
rencia, el señor Ingeniero-Jefe de la 
Sección facultativa emite un segun
do ¡dictamen, en el que, l>asáHdoS'e 
en el mayor peso de las m áquinas 
m arca “Koenig y B auer”, imdicador 
de mayor resistencia m ecánica, en 
las favorahles referencias de perso
nas com petentes, en -que la d iferen
cia desprecio entre dicha m áquina y 
la  “Mielhle” no justifíca su-fíciente- 
inente, a su entender^ la superio ri
dad dé e-sta lYLtirna sobre- la primera., 

.sino -que obedece más bien al elevado 
cambio actual bel ’dollar con re la 
ción al del marco, que son la s  m o- 
;He»das de los países productores de 
iima y  otra, estim a como más favo
rable y beneñciosa la m arca “Koenig 
y  B auor'’ :

■Ganslderando que, si bien la  ofer- 
il.a de la Gasa que representa la 
*‘Koenig y B auer” es aparentem ente 
más; ven ta josa  en 12.500 pesetás* por 

;m?^inna, esta d iferencia ha de re - 
isuítar no sólo compensada, sino su 
perada por la “Miolile”, p o r raigón 
[de la m ayor seguridad de trabajo, 
.máyor rendihiT-ento y economía en ía 
iprodincción, máxiána duración  e ítÍ- 
iereanihialúlidad do sus órganos^ se- 

.igún -déd'uoc de inform aciones 
y Bscri.tas do los Ingenieros 

’áb" ó'sta Fábrica, pu es tanto  las im - 
jp-0ntas oñc^les, como la  del Minig- 
i^ r io  do la (Oliera, <y las  'particnlares, 

las que .quentan; ohp holgados 
econóimicos como los de 

sus

talleres i a  anencionad'a m áquina 
“Mieíhle”, a  pesax d’el m ayor coste 
que supone su adquisición: 

'Considerando que en la p rep ara
ción y eelebración del segundo con
curso celebrado p ara  adquirir las 
tan tas veces no^mhrada m aquinaria 
se han cumplido todas las form ali
dades que prccGipiiian las disposicio
nes vigentes y lias reglas contenidas 
en el pliego de eondieiones aproba
do por Real orden de 11 de Junio 
üitimo,

S. M. el R e y  (q. D. g.)^ de acuerdo 
con !lo propuesto por el señor Mi
n istro  0*6 HaoicnG'a, que hace suya 
la del A dm inistrador de la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre^.-se 
,ha servido dlsiponer se adjudique .el 
sum inistro  de dos m áquinas tipo- 
g ráneas con sus dos electro-m oto
res correspondientes, a la Sociedad 
“Fundición Tipográfica Naci-on-aF’, 
represenfa-G’a p o r fD. .Salvador ¡Díaz 
de Gorciiera, en precio to tal d© 
165.01)0 pesetas.

Dq Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efec-tos consi- 
gU'i-entes. Dios guarde a :V. I. 'muchos 
años. MadrliQ’, 22 de Octubre de 1021.

P .  D .r
b e Mt r a n

Señor A dm inistrador de la Fábriea 
Nacional de la Moneda y Timbre.

rimo, S r . : En cump4imiento ¡da io 
dkspucsíto en Real decreto de M) 
jy/ Real orden de 11 de Agosto de 
l'9'2h ; vistasi das cotizaciones de la 
onza “T roy” de oro fino en el m er
cado de Londres y ,e? promedio en 
la Bolsa de Madrid de la libra E s
terlina en giros a !la v ista sobre 
aquella plaza, ú'uranto los días 24 
de iScptiembre al 23 de Octubre d^l 
corriente año, amhog inclusive,

S. M. eH R e y  fq . D. g), confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se h a  servddo dis^ 
poner que el recargo que debe co
brarse por üas’ Aduanas en las' liqui
daciones de los derechos' corresponi. 
dientes a  ‘las m ercancías im porta
das y eApórtadas pcrr das m ism as, 
durante el mes Noviembre pr-ó- 
ximo vejiídero, c.üjyo pago haya de 
ser efeót'iiaido en moMofa de plata 
aspañol’a o billetes del Banco de 
fespaña^ én vez ido hacerlo en mo
ncha de oro, será de 45 enteros 81 
céntim os por 100.

Do Reail orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos corres- 
pqndientefí. Dios guarde a ,V. I. muchos

años. MadirEd, S‘0' de 1=9^^
Señor Director g&nerr^-dB Adúansscx

Beñoir D ireotcm ^nersl Aduarraj^l

Iilmo. .Br.: E n  cumiplimiento 
dis'pu.esJo pt>r Restíl orden dn 3 
Junio  iiltkno «sobro la m anera láo 
aplicar el' recargo que se 0S?lahleeo 
sobre los idorechos">id0 Araiicei sobro 
'las m ercancías ■or%itbar.ihs p a í
ses que tengan ^  moneda depr^ia3a¡ 
eouL respecto a  t¡a española,

B, M. el Rj5Y (q. D  g:) ae ba  s ^ -  
vido dx.Siponer quei du ra iíte  el 
de INoviembre ipróximo rifan  la s  
tím e ion es m edias q^re a  
eión se detallan, eomo base  p a ra  fei. 
aplicación d'e Ibs coefiolenies^ esta*-» 
biecidos p o r  lia /precitada; dispos icióa 
y determ inación de los correspon-* 
dientes recargos: íran c o s  ítóificeseé% 
54 enteros 734 m aésim asi. 
belgas, ¡54 enteros 541 m iiésíaias^ 
ras-  ̂ 3fO enteros 7̂ 0*3 m 'iJésimn^ 
eos;, cinco enteros 561 nfílé^aiiaS'^ 
escudos portugueses, 15 en teras 46| 
centésim as; pesos argentinos, 48| 
enteros 46 centésima's; coronas, 48C| 
milésimas; Checoeslovaquia, ocho oír-- 
teros 215 milésimas.

De Real orden lo digo a  Y. I. 
su conocimieínto y  efectos corres-^ 
poirdienteB. (D^os guarde á  Y. I. m h - 
chos años. PJadrid, 30 de Octubm ’ 
de 1021.

CAMBÓ

Beñor Director general de Aduanas;

:§ BEH i i lS lI C !

RBí^L®S- OftI>EJ®S
Exemo. iBr.: En cum plim iento jffií 

lo 'áispiiesío en ei artícu-lo de id 
ley úa 27 de Febrero de fiOOS, y ctrtl( 
rrreg lo  al fartfculo 1-4 del Real 
creto-ley  de 14 de  Jun io  ñltim o, ;

íB. M. el Rey (q, D. g.) h a  tenldoi' 
a bien (disponer que se anuncie 
provisión, m ediante concurso, de 
plazas de Tenientes del Cuerpo d¿ 
Seguridad que existan vacantes e®' 
la  fecha do resolación deil cohourscti 
y 2'0 de A sp irm ies que, con arregla 
a lo dispuesto  en la  citada ley, figu-< 
ra rán  en :1a relación con derécthó á  
ocupar las vacantes ¡fVe dicha 'Clase. 
que sucesivam ente se produzcan.

De Real orden lo digo a V. E. par? 
su conocimiento y o-fcctos corre5»v-¡ 
pondicntes. Dios gutirde a V, E



'de Mádridí*ísri5mW3̂ Oictatíré' 'i§i2f’ fr.

miroiK>3 años. .M’adHd', 2(> de^íOctubre» 
^  19M.

GOÍ5LLO

Señor Dirootoi^ generad de Orden 
(púbMco  ̂ I

Italia. Be.: iVisto el exip«d4ente del 
<soiK>urso aHiineia/do en la Oageta d® 
Ma d m d  2t> de ^epiietmbro ñ ltim o - 
f>ara provieer en tre  tas Inspieetores 
prcrvincmles de Sa-mdáíá' en actiVíO y 
ios exaeéentes ideü Gu.erpo üas p ía- 
zas vacantes de A toería , Gáceres y 
IVatartcía:

©,esnltan}do q̂ ue ú’en tro  dc4 p^eríodo 
sfeñalado en la convocatoría fian so^ 
■ñíñíado tas Inspectores provincM es 
de Sanidad! ^ g u ie n te s : D. A rturo 
^fUbelís y Blasico, núm ero 23 del E s- 
calsífdn: Vailencra; ¡D. Eernanido Rn- 
bio y Marco, ndaofiero 24: ¥aleníCia-'0 
¡€/áíCCre&; D. Oabrieü Eerre-t y Obra
dor, núm ero 47; Yaiencía; B. Tcnnás 
,í>es-et y Aáeixandre, núm ero 53: Ya- 
leneia; B. Ju an  Dnricb y Espnñes, 
núm ero 54>: tMm-erfa, Valonera o G’á- 
ceres; D. Aurelio Boned Meñclián, 
número 60: ’Gáceres o Almerfa, y 
D. Antonio G arcía Vélez, núm ero 01: 
-yal^ncia, Almería o Gáceres.

Visto elí Regl^ainento del Guerpo ¡de 
Insip-ectore-s provinciales de Sanidad 
de 26 de Agosfto de 1920:

Considerando que este eoncurso 
se íha ajustado a  las: precr^Knones 
señaladas en ft-a eonvoeatoria y guie 
ie shan tenido en cuenta las respec
tivas pettoiones de los. concursan tes 
y el número que cada -uno ocijpa en 
el escalafón de antigüedad,

•S. 'M. ei Rey (q. 'D. g .) , de acuerdo 
con \\o inform ado por la Gomisión 
perm anente -del R e ^  Consejo dO’ Sa
nidad y lo propueñio por la Inspec- 
elún «general, b a  tenido a bien tíie- 
ponor que so apruebe dicho concur
so, y en su viiituiá’ nom brar a iD. Ar
turo OubelIS' y Blasco Inspector 
intoviiioiaíl die SanMaú de Valeincia;  ̂
a iD. Fernando Rubio y Mar/co, de 
Oáeerea, y a D. Ju an  Durich y  Esi- 
puñes, de Aimería.

Dé'Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocimiento y efectos consí- ; 
¿giifentes. Dios guarde a V. I. m u- 
cíhoa áños. Maú-rid, 27 de Octubre 

^ 0  1921.
GOELLO

Soñor Inspector gerfera'I de Sanidad.
------ ——o.

. REAL ORDEN- 
jflmo. Br.: S. M, el Pcey (q. D. g\), se

ha servido dispe-ner que se publique 
en la -Ga ceta  b e  Ma d r id  la relación 
de ios servicios prestados por la Guar
dia civil en la custodia de ]a riqueza 
forestal durante ei mes de Sepí?^m- 
bre último. (Véase el Anexo núm. 2).

De Real orden le oomunieo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. .Ma
drid, 21 d;3 Octubre de 1921.

. MAESTRE

Señor Director general de Agricultu
ra  y Montes.

ilisu s i©  ItSMCIÁ Y JÜSTfCIÁ

©SRE©©iOPJ GSKERAL DE L©S BE- 
QISTR0S Y DEL m>TiaRrADO

linio. S r.; En el recurso gubeanati- 
vo interpuesito por ei Notario de Va~ 
leneia D. Franeisoo Earado Ferrar 
co-nbra la laegativa del Regijtrador de 
la proipited'adi -de Alberique a inscribir 
una -escritura -de venta, pendiente en 
este Oe/iitro en \ir tu d  de apelación dei 
Notario recurrente:

Hasüítando que en la ciudad -de Va
lencia, a 9 de Dici-embre de 1920, ante 
el Notario de la misma capital d!on 
Francisco Barado Ferrer, co-mpareeie- 
ron D. Fernando Royo v de la Figue- 
ra, d«© diez y seis años de -edad, casa- 
<̂0 y, por lo tanto, legalmente em^-- 
cipado por causa de Tn-atrimoinio, con 
el co-nseintimiento -de su madre doña 
Oonstantina de la Figuera y de la Cer
da, la cual, obrando sin el cons-enti- 
miento áe. su marido .por tratarse de 
cumplir deberes que le correspondiein 
respecto a hijos legítimos que tuvo de 
anterior nratrimonio y respecto a b ie
nes de los mismos, manifestó qu-e daba 
y confería poder a D. Ignacio Donriie- 
nech y Nicolau, entre otras cosas, para 
comprar y vender o por cualquier tí
tulo adquirir o enajenar bienes mue
bles o inmuebles y derechois reales o 
personales, ñjando, cuando -la natura
leza del coíntra,to lo requiera, el -pre
cio, iforma de pago y demás requisitos 
esenciales:

Resultando que en la proipiá ciudad 
de Valencia, a 7 de Ms^o del corríen^- 
te año y ante el Notario expresado en 
el Résnltando anteAidor, compareciicron 
D. Ignacio iDomenech Nicolau, D. Es
tanislao Pastor Calatayud y doña 
Gonsítanbína de la Figuera y de la Ger- 
é^r esta última al solo efecto de conj- 
beder al citado D. Ignacio Domenecái, 
co-mo mandatario de D. Ferríáñdo Ro
yo y de la Ihg.uera, la correspo-ndien- 
te autorización para otorgar una es
critura de venta, manifesíanido D. Ig
nacio Domencch que su mandante era 
dueño de tres bienes* inmuebles o 
suerte d-e tierra, in.scrito.s en el Re- 
gi.stro de 1::̂  Propiedad, que lo-s adqui
rió -el mencionado D. Fernando Royo 
por herencia de su nadre D. José Royo

Salvador, y que las v-e-ndfa a favor df^ 
otro comparteci-ente D. Estanislao 
tor por el precio de 24.000 p«eset»SV| 
cuya venita fué objeto ée la e x ilio ™  
correspondi-ente otorgada en la fecáia| 
indicada al principio de este ResuW 
tañido: 1

Resultando que pres«entada la re fe^  
rida tescritura en el Regis-tio de la I  
piedad de Alberique se puso por el 
giotrador la mis;ríía la sigub 
nota: “Denegada la taBeripción
'^documento presentado hoy por 
”com.pleianse debidamente la l im i ta ^  
capacidad del vendedor” :

Resultando que el Notario autoriaíafí^ 
te de la escritura .de referencia intea?^ 
puso recurso gubernativo contra la; 
calificación ante.rior, para que aq u ó i^  
se declarase extendida con arreglo a; 
las formalidades y presripcioiíes l-ega- '̂ 
les, por los siguientes fuoífemeatoSíi:;! 
que desipués de indicar que el Guea^^ 
de Letrados del Barnco Hipotecario ys 
lO’S Registradores de Gbiva y Monca^; 
no -haikroH incon'^pl-eta la capacicM dtó 
D. Fernando Royo- en casos anál<^©%] 
reohaza. la caliñcación del R eg isíraá^  
de Alberique fundándose en que 
es mienor, casado y emancipado, petó 
tanto; que el articula 59 del Gódig6¿ 
civil, que limita la capacidad del 
sado mientras sea n*^or, da el r  
dio para coimpletarla, y éste m  el 
sentimiento del padi'e, en su de. 
de la madre y, a falta de ambos, el 
tutor; -que en el caso de -este reoufígicá 
p .  Fernando Royo, po>r ser huérfan?c« 
de padre, oonciirrió y ¡presta oonseoitH 
miento la, madre, primero -en el otov; 
iganiLento de poderes, y de-stpuós, -espe-i 
cialmenle, en la -escritura de ventaica-i 
lificada (resolución de '13 .de. Marzo 
1914); -que -si la concurrencia y cmW 
•sentimiento de la madre, a  falta 
padre, no basta para completar d<á>î  
damente. la limitada capacidad 
vanídedcr, tampoco se puede co.mples 
tnr con la autorización judicial, puoií 
-el que informa ^  conoce ninguna 
posición que «exiygí la autorización p^Oo' 
la eim;jonaci.to do bienes inmue-bles cóh 
rnespondientcs a los menore>s emanel^] 
pados; que tai'npoco basta la del 
tor (porque, mgún  los artículos 317 
59 del Código civil, la autorización W  
ha de conceder el padre, en defeeta -#ik 
éste la madre y a falta de ambos 
tutor, y en el casp actual existe y ce ‘ 
curre la madre; que so se diga que 
madre no tiene la patria potestad 
«que, por ta tanto, no puede dar cl 
sentimiento, porque el ejercicio v, 
este derecho no es inherente a la pá- 
tria  potestad, ni se halla oomprendir' 
cintre los efectos de la p a tó a  potest, 
respecto a la persona ni respecto a lu  
bienes de los hijos que el Código civí 
regula, ni en ningún otro, sino que 
un dereciho indepeisdtaíntte ífe la ex. 
tencta de la patria potestad, como ^  
indapemtiente ^  ésta la conce.sión .(lái 
consiejo o licencia para contraer matri^n 
monio, 4  derecho a exigir del n rn r i^  
de la hijAcI añanzSimlíento do la ck)í%'- 
eOÍ con^&Uiimíento para la  adopción yj 
tanto-s otros; que íes más, da ley e s i ^  
qu-e el padre o la raadi^e cor^ieetrin 
la forrm feacién de contados o io rp S  
d'os por -sus hijos menm^es 3/a  ca'S*â ^̂ - 
esto es, oman.cl-pado'9, lite ís  ya, 

patria poteslad; luego este derecho ' 
se -extingue ni tiene nada que ver 
la U'^tria Detestad, antes al contri



moQ con la pérdida eb la imisina, con 
M emanoiípa^iíki} deJ hijo;^^ que la mu
jer eanada vao necesita para dar el re
petido consentimiento licencia de su 
marido, poríque, según el articulo 60 
del Código civ il puede la maidre sin 
la licencia de su marido ejercer los 
doj.XK?íb.os y  cumplir los dei>ere@ que le 
corresipondan a ios hijos b~
gítimos de anterior matrimonio: 

ílesultando que al Rjegistrador de la 
Própieded de Áiberique alegó en de~ 
ffensa< de su nota: que el artículo 166 
del ¡Código civil privando de la patria 
tpotastad a la madre que pasa a segun
das nupcias no filé una disposición ru
tinaria, sino objeto d-s' largas delibe
raciones y fruto de un madurado estu
dio, reformando la legalidad entoncies 

■ vigente eetatíolecida por la ley do iMa- 
trimonio civil da 18 de Junio do i87d 
y susitentando la doctrina jurídica y al 
Criterio legal de .(jue la mujer casada 
en segundas nuspcias*, sin  duda por eu 
falta -de independeneia, no ofrece su- 
flcienifo garantía para la protección de 
.eus hijos- meínorcs de- edad; que este 
principio básico debe iisformar la in- 
'terpretación y aplícacióo de todas las 
diísposiciones legales relativas sá aim- 
paro y defensa de ios que la necesitan, 
porque a iguales €aue^.s deben atri- 
biiir-se los liiíarníos eiectospy por <>110 
di artículo 59 del Código civil, que 
prohíbe all menor easado vender sin 
■el consentRnienío de su madre, en áe- 
feeto dol de isu padre^ debo entenderse 
de su luadre capacitada, y no es con- 
^;siderarla oapacitada| para este efecto 
üuaiido ha ¡contraído segundas nup
cias; que en un caso como el de este 
a^oourso se corre el peligro sie que el 
'menor se encuentre sin los bienes in
muebles de siii hijuela al llegar a la 
mayor -edad; qu-e no se objete que- la 
m;adre viuda goza de algunas dereichos 
isobre ¡sus hijos dimaiia^dos do su pa
tria  potestad, pues tan sólo son los re
lacionados con oí acto del matrimonio, 
que por su carácter per sonad e íntimo 
y su aspecto moral y religioso y emi
nentemente familiar no se atrevió el 
legislador 9» privarlos, y quizá fuese 
mía concesión a fos partidarios del cri
terio opuesto á la doctrina que preva- 
leC'ió, inclu^^enido también a los» aloue- 
íos y formando grupo eispeciai distin
to del ‘general relativo a la protexjcióm 
d>e lós menores y aplico^le sólo a mo- 
montos aMaciO'S’di3 la ’̂ jda; que da ju - 
riisprudenciaf cfeJ. Trdbiinal Supuerno 
con)firm-a este, doctrina precisamente 
aclarando el artículo 63 del 05digo ci
vil, como puede verse en la sentencia 
de ‘20 dé Diciembre de 1892; y, por úl- 
iimo, que en e! caso del recurso, un 
tutor nomibrado legalmentu ée-'be com- 
nled̂ aiT la capacidad de Di Fernariido 
ílo3'o para, disponer de s ĵs bienes raí- 

y prestarle .la asistencia y protec:- 
eién que a -su eda^i es acreedor: 

Resultando que el Presidente dé la 
;Audi!Bnoia condrmé la nol.a puiesta 'por 
el Registrador de la Propiedad de Al- 
beriqufr en la escritura de venta otor
gada SL 7 ée Mayo último ante el Nota- 
ido de la ciudad de Yailencia D. Fran- 

Barado F crrer por D. Ignacio Do
men ech Nícolau, -como sy^odoraido de 
D. Farntando de la FigiTiera, a fa
vor 'áe (D. Estaní-slao Pastor Galataynd, 
■poe considerar que el problema a rc- 
k>lver en este recurso es deterininar 

mm  ai c,ontr-üc,r •seĉ n̂idé'̂

BUjpcias pierde la patria potestad so
bre mis hijos meníones, conserva la fa- 
0oltad que le otorga el artículo 3Í7 del 
Gódigo civil para completar la capaci
dad de éstos «cuando, emájnüipados, tra
tan de ejecutar alguno de los actos >qm 
en el mismo artículo se determinan, y 
cuya validez &e hace depender de que 
tenga el eonsentimieííifto del padre, do 
lai ixmdre  ̂ y a fait.a de éstos el del tu 
tor; que la pérdida do la patria potes
tad de la muj^ér que conti-’ae segaindas 
nupcias sobre los hijos del matrimo
nio ^anterior ha de refierirse tanto en 
relación- a las personas como a  los bie
nes, y no existiendo una disposición 
terminante en que se haga mención 
especial de la faioultad ejercitada ©n 
esto expediente gubernativo por doña 
Constant-na de la F iguer^ hay que 
resolver e¿ caso per las disposiciones 

reiteren a los efectos dé la pa
tr ia  potestad en cuanto a los bienes, 
que des'iie luego los pierdo, y además 
rio )SO debe perder de vista que todo lo 
que se refiera a la venta de bienes de 
menores o inc'aípacitacl.'^s se ha de in
terpretar de una manera irestrictiva 
para evitar io« perjuicios irreparables 
■que puedan casusarse al menor por su 
impericia en la o/lDiinietrac-ión y venta 
de sus bienes si no so la reviste de to
das las formalidradíes y gara.-ntías nece
sarias; que es indudable que la madre 
que contrae segundas nupciae pieríle 
el derecho qire le otorga el artículo 159 
del Gc-dlgo civil/o  sea el de ser admi
nistradora de ios bienes de los hijos 
que' están bajo su patestad; y si esto 
es así, con mo.yor razón tiene que per
der la facultad que le concede el ar- 
tíoulo 317 del citado Gueipo legal de 
completar la capacidad del hijo para 
la compra de esos bíenea por ser de 
más trascendentales' circiin'stancí’as, sin 
que obste para esta consideración el 
que con la emancíoa.ción 'del hijo por 
el matrimonio ya había perdido la ma
dre la patria potestad, porque en eíste 
caiSü TO deja de tenerla en cuanto a 
aquellas facultades terminantes que el 
Código lé señala por conservar la pa
tria potestad que venía teniendo cobre 
el hijo omiancipado y fpm pierde por 

hecho de contraer tsegundas n-up- 
cms; y que como conisecuencia reisulta 
que un contrato de venta de bienes 
inmuebles otorgado por un menor 
emancipado, con consenitrmiento de su 
madre por fallecimieni/O del padre, 
haíbienéo perdido aquélla ¡a patria ]X)- 
tesí.ad por contraer Siegundas nupciias, 
como acontece en el presen te caso con 
D. F6rna.ndo Hoyo de la Figoiera y su 
madre doña Constantina de la Figuera, 
adoilece del defecto de ser incompleta 
la capacidad para otorgarlo por parte 
del menor, debiendo completarse aque
lla por los medios que la ley establece. 

Resaltando que ©1 Notarió recurrenh- 
te se al55ó del anterior acuerdo, por las 
signientes razones: que en todos los 
pleitos y en todos los expedientes, el 
Tribunal Supremo y . este Centro di
rectivo han aceptado y expresiamente 
reconocido la completa capacidad del 
menor emancipado, para la realización- 
de actos que íe están prohibidos ¡por 
la ley. en cuanto- ha contado con el 
Gonsentimieiito de su •padre; que los 
arLíenlos 59 y 317 del Códi.gO' civil con
ceden ñja y cate'gerioaTnento una. fa
cultad, u n ’ derecho de protecclóo/al 
nadrc, y en su de íce i o a la madre, so-

ab Octobré i9 2 f ' OaceteOSe Mc/drí(f 4qt^ ^
bre sus hijos cmancipadoe,. y según la' 
interpretacdón del Prcaiden-te de 
Audiencia, diciha facultad no podráú 
■ejercitarla jamás, de forma que se 
ría  el caso absurda de que la ley cojín 
cediera un derecho a una persona qu9r 
no podrá ejercitar nunca; que dkho^ 
artículos resultarían incomprensible^' 
pues en olios sobrarían las palabras 
padre y madre, ya que la expresad^ 
autorización o licencia, necesariamente 
y en todo caso;, sólo podría darla el 
autor, y nunca el padre ni la madre, 
por e siemrpre por tratarse do hijos 
enn ii ápados habrían perdido la patria 
pot<̂  lad; y que por la eraancipacióix 
el pa Ire pierde la patria potestad, pero 
nac^ a su favor un derímho, ¡que no 
es ( u no la patria potestad de autori
dad y representación, derecho- que no 
tenía antes teniendo la patria potes- 
iad, porque es sólo de tutela y pro
tección y que "jDrecisamente se le da 
por quedar su hijo, por la emánieipa- 
ción, libre de su potestad.

ñ/istos lo.s artículos 59, 167, 16-8, 315 
y 317 del 'Gódigo civil; la Sentencia del 
Tribunal Supremo de 20 de Diciem
bre do 1692 y l a . Resolución de cs'tQ' 
Centro de 13 de Miarzo de 1914.

Gonsiderando que los distintos pre-i 
ceptos legales, reguladores de la socie
dad paterno filial, no sólo se fundan 
en D patria potestad civil en sentido 
estricto, cuyas principales atribucio
nes en orden al patrimon¡io son la 
presentación de los hijos y el goce y 
administración de sus bienes, sino que 
parten en ocasiones de un concepto 
más amplio, de una pote.siad paterna 
lato senm  que se extiendo a variadawsi 
situaciontes jurídicas, y aun, arraigan
do otras veces en consideraciones do 
parentesco, cariño y reverencia, so 
desligan por completo de aquella insH 
t i tu c i ó n tr a d i c i o n a l:

'Considerando que la resolución dei 
probleuna origen de este recurso re
quiere la previa calificación, con «rre-- 
glo a las expuestas orientaciones de las 
facultades decisivas que el último pá* 
rrafo del artículo 59 del Gódigo civlí 
confiere al padre, y en -su defecto^ a lü 
madre, para la perfección de ciertos, 
actos otorgados per el hijo casado me-f 
ñor do edad, y en espec-.ial para gra-  ̂
var o enaj'^mar biens vaieee; toda vea 
que las causas en cíuya virtud la ley 
impone a mO'do de sancióni o desttituN 
ción la pérdida de la patria poíe»&ta4' 
aunque de un lado implican la priva
ción de las atribuciones de los padres^ 
directa o indirectam.ente cumnadas d^ 
la misma, no tienen apenas influendá 
en las relaciones jurídicas derivadaií 
del parentesco o razonen análogas: 

Gonsideran'do que la exigencia dél 
aludido consentimiento en los casos de 
emancipación, es una derivación nâ -! 
tura] de la patria po-testad que, si hieú 
so acaba como podep civil ¡por el ms^- 
trimonio del menor, subsiste-cafTio fum  
ción de asistencia, y así lo de«m i^ 
trani primeramente la relación explf^ 
cita de los artículos 59, 167 y 3iñ d^ 
Gódigo civil, segundo término 4  
carácter exclusivamente patrimonfat 
de lo.s actos enumerados, en tercer In̂  
gar el paralelismo del citado párrafo 
del cartículo 59 y del ar tí cid o 317 quf 
so r e f i e r e  a la ■emancipación, por co-b -; 
icĉ sión del padre o madre que ejerzít 
la patria uotestad, y on fin, el llaman
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cdeiita del tuior a falta de ambos, para 
proteger al <x>nyuigo menor do edad 
rontra. los peligros do una contrata- 
i6n irreflexiva: 

donsidorando qae aun en el supues- 
00 do que el artículo 16B del repetido 
luerpo legal, que re tira  a la madre 
pie pase a segundas nupcias la patria 
)o testad schbre los hijos dal matr i mo
flo anterior, por ser caso de suspen- 
áón más que de total acaihainieiiLo, y 
yov dejar en pie miúltipies relaciones 
la'turales, no sea asijmilabío a los O'ti’os 
sasos- de extinc.-iÓDi de la patria potes- 
;ad regulados en los artículos siguie-n- 
ies, ds innegable que, a diíerenicia dei 
le emancipación', priva a la madi e del 
XKier de representación, gestión e in
tervención económicas, y, por consi- 
f íen te , do las íacultades que como 
[*esiduo de la pairia potestad le corres
ponderían en ese orden si hubiera per
manecido e n  e s t a d o  de viuda:, 

Gansi-deramio que a igual conclu
sión so liega cualesquiefra que sean las 
éaxones legales doi expresado artícuiO 
ÍÜ&, p o r q u e ,  ya s e  e s t im e  consecue^n- 
tm del disifar/or con que en algunas le- 
gislaoionos fueron m i r a d a s  las segun
das nupcias, ya como una pena civil 
impuesta a la madre biniiba, ya tenga 
©Ti cuenta la falta de independencia de 
la mLsrna y las posibles influencias del 
nuevo ¡marido o do la nueva familia, 
ha de producir sus efectos principales 
^  el régimen económico de los pecu
lios y en sus derivaciones lega Je s ,

Esta Dirección general ha a c o r d a d o  
wnfirin'íai’ el auto apelado.

Lo que, con devolución del expe- 
dierttep original, comunico a Y. í. a 
los efecto© oportumos. Dios guarde 
a V. r. umohos años. Madrid, 27 de 
Sapti^iwhre de Iflei.—-El DiTOctOT ge
neral, Beriito Andraáe.
Befíor Dresidenie de la Audiencia de 

.Yalencia.
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En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de este MinisteTio fecha 
de hoy, se anuncia la provisión por 
coí’jvurso de las tplams de Tenientes 
del Gueipo de Seguridad que existan 
vae-antes en la fecha de la resolución 
de este concurso, y 20 de Aspirantes, 
•Sos cuales figurarán en relación sin ha
ber aílguno, sin obligación de prestar 
servtfdo ni derecho a usar uniforme 
do! Cuenpo, pero con derecho a ocupar 
las vacantes que de dkha clase se pro- 
duz?cam

Para ser  admitidos al concurso se 
reqiiíere ser Teniente de la Guardia 
civil en- activo o retirado y no exceder 
d© cincuenta y seis afios, o ser Tenien
te d© la reserva activa del Ejército y 
IK) hsáyesr ouonphdo cincuenta y dos 
años.

Lar> soíicitudes presentarán en o! 
Reg-istro g0nei*al de’esta Dirección den
tro úeá plazo urfironugable de veinte 
dím  ¡naturales, eontados desde la pu- 
b ikw ién de e¿te anuncio en la Gaceta 
m  Madbjd, y a lt?̂ s instancias deberá 
a^OíiT|pañ8,rse cerfdñcación, expedida 
smi’ el Ministerio' de Guerra, ele las

hoyas de servicio de tos interesados, 
sin >que sean admitidos al concurso los 
que tuvieran nota en ellas de haber su
frido corrección,

A 'los concursantes que no 
del Guenpo dé la. Gúardia civil se le® 
exigi2*á prueba «de a?ptitul respecto a 
conocimientos del Código penal y de 
k s  leyes do Enjuiciamiento ürimriínad, 
de Reuniónos y Asociaciones y de Or
den público y de las diSfposiciones dic
tadas por el Ministerio dé lá Goberna
ción relativas a los servicios de Poli
cía, segión previene el artículo 14 deJl 
Real deoreto' ley de 14 de Junio úl-
tiBOO.

Dichas instanicias, con los informes 
que se estimen rBecesarios, serán so- 
metidas ál examen de la Jitóta a que 
se refiere el aHículO 6.° dé la ley de 
27 de Febrero de 1*908, y cuya Junta 
formará, sin apdlación, la propuesta 
de los que hayan de or-upar las 
tes de Aspirantes que se anuncian.

Los Tenientes retirados de- la Guar
dia civil oACompañaráBi también cedí-i- 
ficoAción nogativa de antecedentes pe
nales, y deberán someterse a rec-oiio- 
címiento módico antes de ser nombra
dos.

Este anuncio se publicará en los Bo- 
Uims Oficixles de las provincias, lo 
cual harán ciimpilir los señores Go<ber- 
nadares civiles al día siguiente de re
c i tó  r  la G a c e t a  en que se inserte, de
biendo enviar a esta Dirección gene
ral un ejemplar del Boletín el misnao 
día en que aparezca su pub lie ación.

Míidrid, 26 de Octubre *de 1921.— Êl 
Director general, M. Millán de Priego.

DI4B
Vacantes las plazas de Inspectores 

provinciales de Sanidad de Albacete y 
Yizicaya, se convoca,concurso para la 
provisión de dichos cargos entre los 
Insipectores en activo y excedentes del 
Cuerpo, con arreglo a lo precerpt-uado 
por el páj'mfo id, artículo 7d del Re
gí amento vignnte del ramo, debiendo 
los aspirantes ai mencionado concur
so presentar s>us in^atancias en el ^Rc- 
gistro general de este Ministerio d-en- 
í.ro dél plazo de diez días, *a ecniar del 
siguiente al de la publicación de la 
presente en la Gaceta de Madrid. Ad
viértese que las vacantes que resulten 
de ^ te  concurso serán miotivo y se 
proveerán en otro que se anunciará 
oportunamente.

Madrid, 29 de Octubre de 1921.— Êl 
Iiis.;;üdor general, Manuel M. Sakzar.

ilNíOTí® BU MNTO
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S, M. el Rey fe, D. g,), coíiformáu- 
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien declarar 
de utilidad pública 1# IJám-ínos vccí- 
nales siiguicntesc

Del kilómetro 52 de la carretera 
Boimorto a Muros al lugar de Agrolo, 

De la carretera de El Ferrol a Gé-

délra al m rflkn de S u l^  a, Sed;^ 
gando por Yeldn-^uño.

De! kilómetro 31 de la carretera 
El Ferrol a Gedeira al embarcadero dS, 

óLoIra.
De la Cruz de San Alberto, en el 

mino vecinaJ de la carretera de El Feh 
rrol a Cedeira a la de Espinaredq ^  
Cedeira, a la playa de Sofurado d̂, 
Almas, pasando por la parroquia 
VHl'arrube y eruz-a'n.do la carretera d€, 
El Ferrol a Gedeiro. en el kilómetro 4'Q̂.

Lo (|ue comuivco a Y. S. para su eo-̂ ' 
Bocimiento y demás efectos. Dio^ 
guarde a .Y. &. muchos años. Mbdr:^ 
8 de Octubre de l 9-21. — El Directo^ 
general, P. 0.  ̂ Antonio Yalenciaaio* 
Señor Gobernador civil de la pi^ovtnN;

cia de La Goruña,

Esta Di2*eeeióh general maniflestá ^  
Y. S. que con esta fecha han sido aprcH 
hados, y sólo a los efectos cpe detof^ 
imina la ley de Caminos vecinales, loé 
expedientes de declaración de utilidajdl 
ptública de los earmnos* sigu-ientes:

•San Millán de San Zadornil a YilM| 
i r ía  de San Zadornil por San Zadornáfe 
y de La Cerca a Salinas de Roslo.

Dios gm rde a Y. S. muchos sño% 
Madrid, i6 de Octubre de 1921. 
DiríBctop general, P. 0., Mamiel 
quer.
Beñor Gobernador c iv il de lá  p trovi#  

eáa  de Burgos.

B. M. el itey (tp D. g.h conformánid^ 
síe con lo propuesto por esta D^retó<M 
general ha tenido a bien conoecte*, 
mo anticipo, ál Ayuntamiento de Tra-i 
macastiel la caiflkíad de pesetajg^ 
para da construcción del casrmno veeW 
nal ée Trw m ^^láel a  la eguTeter^ dte 
Táranoón a  Teroel.

De orden del Sr. Min^tro k) 
nico a Y, S. para m  ücmm>imveiLt- ]̂f de
más efeotos. Dios guarde a Y. 
dhos años. Madrid, 8 de Octubre d^ 
492T.— Êi Diroctor general Per^^ 
Señor Ingeniero Jefe de Obras pÚbii® , 

cas d-e "Teruel.

S. M. el Rey fq. D. g.), conformánddW 
se con lo propuesto por esta Direceijí^ 
general, ha tenido a bien conceder, oo^ 
mo anticipo, al Ayuntamiento del Po¡ycfe 
la cantidad de 9.794,40 péselas, prara ía| 
constiTuccádin del cattirinio v-eciii^
El Poyo a la crr Tett^a de Zaragm^ ^  
Tameí, con w i puente sobre ^  rfc  ̂
Giloea.

De orden éteft Sr. Ministro lo eom i^ 
líico a Y. S. pora sti conncim lento y cfe-̂  
más efeotos. Dios guarde a Y S. 
dbos años. Madi^ki 8 de (íf
1924,— Êl Director general, Perea, 
Señor Ingeniero Jofo de C^brm públk? 

cas áe Teruel.

B. M. éá Rígr (q̂  D. con:foimwido4 
con lo propuei^o por esta D ir^ c ú ^  
generé, ha tenkk> a h im  
como anticipo, al ÁyOT.tarai»eaf^o ^  
Blanicas la eantidiid de 12.000 pemífési  ̂
para, la oonstxiwcié^ (Maiiío
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iiall de Blancas a la carretera de Aleo- 
lea del P inar a Tíarragoina.

Be orden del Sr. Ministro lo comu
nico a V. S. para su conocúmento y de
más efectos» Dios guárde a Y. S. ina- 
ohG S  años. Madrid, 8 de Octubre de 
19^1 .~E1 Director genenal, Perea. 
^ ñ o r  Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Teruel. * ' i ,

B. M. el Rey (q. D. g.), conÍGurnánídose 
lo propuesto por esta Dirección 

faenera!, ha tenido a bien eotíceáery co
mo anticipo, al Ayuntamiento de Torri- 
|o  del Campo la eantidíad de G.dTSySiS 
pesetas, para la construoción del ca- 
’Kñno vecinal de Torrijo dé! C^npo al 
isssmno de TosLTaiba a Camiiin^al.

De orden del Sr. Ministro lo comu- 
lueo a Y. S. para su coníocianieiito y de
más efectos. Dios guarde a Y. B. rmi- 
titos años. Madrid, 8 de Octubre' de 
19^1.— Director genenal, Perea. 
Meikofr Ingeniero Jefe de Obras pfibli- 
*. cas de Seí̂ ueia

FERROCARRILES

Concesíán y construcción,
YistO'S iiístancia, proyecto y  res

guardo de constituoidn de fianza, do
cumentos todos preseráadoe por “Los 
Tranvías de Barcelona” (E. A.), en so- 
Ikitud de concesión de un tranvía 
eléctrico en Bailoelona, desde la plaza 
de Antonio López a la rambla de Ga- 
talufía por la Oran Yía Layetana, con 
el recorrido siguiente: tiene la línea 
su (Híigen en el, ¡paseo de Lsabel II, 
cruza la plaza de Antonio Lói|)ez para 
entrar en la Oran Yía Layetana, q îe 
rfecorre en su longitud, continúa por 
la cálle de Bilbao, cruza la plaza do 
Drquinaona, oiguto por la calle de Cla
ris  Im ta  la del Gonsejo de Ciento, y 
iSiguG por ést,a y  el paseo do Gracia 
■hasta la rambla de Cataluña, donde 
enlaza con las vías de la Compañía Na
ción.®! -de Tranvíaig.

Jfeta D iri^ ió n  general ha dispueslo

que se anuncie en la O a c eta  d e  Ma-í 
DRiD  y  en el Boletín Oficial do esa pro-* 
viiicia la petición in d ic ia , para qiwí 
puedan presentarse otrasi con objeto  ̂
de mejorarla, aleotmpañadas de sus co-* 
rrosipondientes proye¡cto/s y resguarde^ 
do constitución de fiíinza, "en él ténni-! 
no de un meis, contado de^sde la fecjhgi 
en que lois anuncios se piibliiquen. cotí 
arreglo a lo dispueeto en el artículd 
81 dcil Reglaimento de 24 de Mayo de 
1878, dictado para la ejocuíción de lá 
vigente ley de Ferrocarriles.

Lo que comunico a Y. S. para sií 
conocimiento y para que se sirva dis-i 
po-ner la inserción de este a n u n c io  ^  
&\ Boletín Oficial de esa proviníeia, 
dando cuenta en su día a eáto Centro 
de si se han presentado o no- nuevas, 
peticiones. Dios guarde a  Y. B. mu-* 
ches años. Madrid, 10 de 0-stubre do 
1921.-— El Director general, P. 0.¿ 
A. Yateaiciauo.
Señor Gobernador civil de la provin-»
, de Barcelona.

Rivadeiieyra iB* A»)r Paseo de San Vicente, 20. Tei,

"vj :


